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ADENDA N° 2 AL CONVENIO DE COOPERACiÓN INTERINSTITUCIONAL
ENTRE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE LOS REGISTROS PÚBLICOS

Y EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA

Para el caso de mencionar de manera conjunta a LA SUNARP y a EL CONGRESO,
se denominará LAS PARTES.

Conste por el presente documento, la Adenda N" 2 al Convenio de Cooperación
Interinstitucional que celebran de una parte, LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL
DE LOS REGISTROS PÚBLICOS, con RUC N° 20267073580, con domicilio en Av.
Primavera N° 1878, distrito de Santiago de Surco, provincia y departamento de Lima,
representada por su Superintendenta Nacional, Dra. ANGELICA MARIA PORTILLO
FLORES, identificada con D.N.!. N" 09597786, según Resolución Suprema N" 250-
2016-JUS del 12 de diciembre de 2016, a quien en adelante se le denominará LA
SUNARP, y de la otra parte, EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA, con domicilio
legal en Plaza Bolívar sin, Cercado de Lima, provincia y departamento de Lima, •.-:: •••••,
debidamente representada por el Oficial Mayor, señor JOSÉ FRANCISCO',: -":: ;'\
CEVASCO PIEDRA, identificado con DNI N° 09947271, designado mediante., " ',•• ' .'1
Resolución de Presidencia N" 001-2016- 2017-P-CR, de fecha 10 de agosto de 2016, • " . '
a quien en adelante se le denominará EL CONGRESO; en los términos y condiciones
siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES
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Con fecha 27 de 'abril de 2015, LA SUNARP Y EL CONGRESO suscribieron
un convenio de cooperación interinstitucional con el objeto de que LA
SUNARP brindará a EL CONGRESO un mecanismo de acceso y
comprobación directa al servicio de publicidad registral en línea de los
diferentes Registros que administra LA SUNARP, para, el eficaz ejercicio y _' =---
cumplimiento de sus funciones.;' , ¿:p;. el';,'

En el numeral 4.1 de la Cláus~la cuart~'ci~1 ~itado Convenio, LÁSUNARP ~:í\,::r:;J~~
comprometió a proporcionar veinticinco (25) usuarios y. contraseñas I de " c..,' ¡ "
acceso gratuito al servicio de publicidad registral en línea a EL CONGRESO.~.':"'-:'::'¡ I

"'.~ 'ro. '..,.J.',.
~~ •...:b

Por su parte en el numeral 4.2 de la Cláusula Cuarta del citado Convenio, EL
CONGRESO se comprometió a entregar libros, folletos, catálogos, revistas y
publicaciones que emita el Fondo Editorial y el Centro de Capacitación y
Estudios Parlamentarios del Congreso; asimismo, difundir a través del Canal
del Congreso información relaciona con la institución y las funciones de LA
SUNARP en el pais, dicha información será transmitida dos veces por
semana por un espacio de 04 minutos y en casos especiales la transmisión
se efectuará todos los días por ese mismo periodo de tiempo.

1.3

1,2

1.1

1.4 En la Cláusula Quinta del referido convenio, LAS PARTES pactaron un plazo
de vigencia de dos (02) años; estableciendo a su vez que toda modificación,
restricción o ampliación que las partes consideren convenientes, se realizara
mediante Adenda o cláusulas adicionales, las cuales formarán parte
integrante del Convenio primigenio.



CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA
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La suscripción de la presente adenda N" 2, tiene por objeto:

2.1 Modificar el numeral 4.1 de la Cláusula Cuarta del Convenio primigenio, la
misma que hace referencia a las obligaciones y compromisos que LA
SUNARP deberá cumplir, siendo la siguiente:

CLÁUSULA CUARTA.- DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES

4.1. LA SUNARP, se compromete a:

• Proporcionar, en sobre cerrado ciento treinta (130) usuarios y
contraseñas adicionales para el acéeso al Servicio de Publicidad
Registral en Linea a EL CONGRESO, a través del coordinador del
Convenio, designado para tal efecto.

CLÁUSULA TERCERA: RATIFICACiÓN DEL CONVENIO PRIMIGENIO

LAS PARTES ratifican todos los demás compromisos contraídos en el convenio de
cooperación interinstitucional de fecha 27 de abril de 2015, el cual mantiene plena
vigencia, en tanto no se oponga a la presente Adenda N" 2.

Ambas partes suscriben el presente documento en señal de conformidad en dos (2)
originales de igual valor, en la ciudad de Lima, a los ~ de julio de
2017. r /

FRANCISCO CEVAS
Oficial Mayor

Congreso de la República

ANGELlC A PORTILLO FLORES
SupeIntendentaNacionalde los

RegistrosPúblicos
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